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LETIN 
D E D A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

ftDVERTENCiR IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annuoioH qne hayan de insertarse en 
ios B >l.btine8 Oficiales se baD de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
los nieuoionadaB periódico». 

(Real orden de b de abril de 18&8) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TKLBFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C E Y D E I ^ E S A SEIS 

. P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntroe oficinletdt Madrid.—Llevado a domicilio, al Mes, S pe

setas; trimestre, :•*; semestre, 1.8, y un ano 36. 
Ondulen futra dt Madrid.—Trimestre, tSI peuetas; semestre, 

SS#, y un año 4*J. 
Particular**.—En esta Uapital, lleudo adomicilio. t% pesetas 

trimestre; « * al semestre, y 48 al ano, y fuera de ella, fl5 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de eets Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración non inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fAoil cobro. 

TftRIFH DE INSERCIONES 

Anuncio* procedente» iw!% Excelente:)** 
Diputación provincial, Uní* o fracoi^i: paitas 

Idem judiciales, Unes o fre^ión . . . . . l*OS> — 
Idem oficiales íd-im id 0'fi»O — 
Idem particulares. 9'** — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
3S. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
3 Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

g o b i e r n o C i v i l 

CIRCULAR 
Honrado por el Gobierno da Su Ma

jestad con el nombramiento de Gober
nador C i v i l de la provincia de Madrid, 
de cuyo oargo me he posesionado eu 
el día de hoy, cumplo el grato deber 
de dirigir no expresivo saludo a todas 
las Autoridades y funoionarios que 
tienen inmediata y recta relación con 
el Centro que voy a r^gir, así como a 
las Corporaciones, entidades y habi
tantes de la provincia, esperando qne 
todos, cada ano en la esfera quo le es 
propia, cooperarán al mejor y más 
acertado desempeño, de la difícil mi
sión que me ha sido oonfiada, en bien 
dé lo s intereses generales de la pro 
vinoia, a cuyos servicios todos nos dá
bamos. 

Madrid, 5 do julio de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Penalver y Zamora 

m m DEUWTORIO MILITAR 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Mil i ta r , y de 
acuerdo con éste, 

Vengo en nombrar Gobernador C i 
v i l de la provincia de Madrid a D . Ig
naoio de Peña lver y Zamora. 

Dado en Palacio, a ouatro de julio 
de mil noveoientos veintiouatro. 

A L F O N S O 
E l rresidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Con el fin de qu* las variaolones de 

tóiminos munioipales, acordadas con 
arreglo a las prescripciones del Esta
tuto municipal y Reglamento para su 
ejecuoión, tengan la debida publicidad 
mediante su inseroión en la Gaceta de 
Madrid para que llegue a conooimien-
to de los Centros del Estado a quienes 
puedan interesar tales modificaciones, 

S M . el Rey (q D. g.) so ba ssrvido 
disponer quo por los Gobernadores ci-
víIps so dé ouenta a la Direooión Ge
neral de Administración de toda cons
titución de nuevo Municipio por segre
gaciones parciales cié otros; de la fu
sión do dos o más limítrofes y de la 
alteración de términos municipales 
por agregación y segregación, una vez 
que sean firmes los repetidos acuerdos. 

Dios guarde a V . S. muchos años.— 
Madrid, 9 do julio do 1924. 

tíl Subsecretario encargado del despacho, 

Gamallo Martínez, la cantidad de no
vecientas una pesetas en oonc^pto de 
sueldos y dietas devengadas, y de una 
mensualidad por indemnización por 
despido. Así lo sentencio y firmo.— 
Leopoldo Martínez Arnaud. 

Y para su inseroión en el Boletín 
Oficial de psta provincia, para la no
tificación a la Sooiedad demanda Ha, 
extiendo la presonte que firmo en Ma
drid, a cuatro de julio de mi l novecien
tos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Antonio Méndez 
(Núm. 2.127) (C—107) 

P D 

C A L V O S O T E L O 
Señores... 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
E n los autos que se siguen en tste 

Tribunal a instancia d i Antol ín Ga
mallo Martínez oontra el Banco Es
pañol sobra redamación ie salarios, 
se ha diotado !a sontenoia que contiena 
el encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a treinti do mayo de 

mil novecientos veinticuatro.—Don 
Leopoldo Martínez Arnaud, Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial de e*ta 
Corte, habiendo visto con intervención 
del Jurado los presantes autos segui
dos por Antolín Gamsllo Martines, 
mayor de edad y d-i esta vecindad, de
fendido por ol Letrado D. Luis Salea 
do, oontra «d Banco Espafiol, oon do 
micilio social en esta Corto, sobro sa
laries. 

tallo: 
Que debí condenar y condeno al 

Banoo Español a quo dentro de terca 
ro día abone al demandante, Antol ín 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

luzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Alfonso Quintana (Manual), natu

ral de Azúcar (Canarias), do estado 
soltero, profesión estudiante, de vein
tisiete años, hijo de Juan y da Josefa, 
donrciliado úl t imamente en P a r í s 
(Francia), prooesado en sumario 31 de 
922, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito de Buenavista, Secretaría 
de D. José Dalmau, para ser reduoido 
a prisión. 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafa«»l Martínez Casado 

Joaqu ín Díaz Cañábate 
(B.-2.037) 

Coitezón Díaz (Luis), natural de 
i Madrid, do estado soltero, profesión 
: jornalero, do veintisiete años, domici-
¡ liado ú l t imamente en la oalle del T r i 

buíate, número 10, principal, precesa-
| do per estafa, sumario 586-919, oom-
; parecerá, en término de diez días, ante 
' ol Juzgado da instrucción dsl distrito 
j de Buenavista, Secretaria de D. José 
i Dalmau, para ser reduoido a prisión. 

Madrid, 28 de junio de 1920. 
E l Seoretario, 

P. S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cíñababe 
(B.-2.038) 

Sánchez Núñez (José), natural de 
Arenas de Panes, de estado soltero, 
profesión conductor de tranvías, de 
treinta y cinco afios, hijo do Santos y 
de María, domiciliado ú l t imamente en 
la calle d«i lrs Mancebos, 8, procesado 
por homicidio por imprudonoia, suma
rio 603 920, comparecerá, en término 

. de diez días, ante el Juagado de ins-
J trucción del distrito da Buenavista, 
J Secretaría de D. José Dalmau, para 

llevar a efecto su prisión. 
Madrid, 27 de junio de 1924. 

E l Sporetario, 
O. S., 

Rafael Martínez Casado 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B. -2 .039) 

Menor Hidalgo (Juan), domiciliado 
últ imamente en la callo de la Cava 
Baja, número 5, comparecerá, en tér
mino de cinco dí*s, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito da Buenavista 
do esta Corte, Secretaría del Sr. San-
de, para declarar y ser reconocido por 
los Medióos forenses, en causa por di
ligencias instruidas por lesiones. 

Madrid, 25 de junio da 1924. 
E l Secretarlo, 

Ledo. FeÜpede Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.-2 .04G) 

Jiménez Camuñas (Emi'io), domioi
liado úl t imam°nte en la oalle do Ro
das, números 22 y 21, piso segundo, 
número 15, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, Secretaría da D. Felipe de 
Sande, para prestar deolaración en oau
sa por daños, r.úmaro 26*5 da 1924, 
instruí la por dicho Juzgado. 

Madrid, 25 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Felipe de S&nde 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.— 2.041) 

C H A M B E R I 
López Rolrfguez (Alonso), de trein

ta y tres años, soltero, al bañil, hijo de 
Alonso y de Ccncepoióo, natural do 
Madrid, y domic i l i ad ú l t imamente 
en la renda de Segó vi», 31, prinoipal, 
comparecerá, en el término da diea 



días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te y Seoretaría de D . Antonio Agui lar 
y Mora, para que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta por la Audiencia 
en la oau*a seguida por estafa, bajo el 
número 109 de 1923, instruida por di
cho Juagado y Secretaría. 

Dado en Madrid, a 24 de junio 
de 1924. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Zoilo Rodríguez 
(B.—2.031) 

Mendoza (Antonio), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domiciliado 
úl t imamente en la oalle de San Ger
mán, 4, bajo, procesado por robo, 
oomparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí , Secre
taría del señor Muzas, para notificarle 
el auto de su procesamiento y ser re
ducido a prisión que le ha sido decre
tada, apercibido de rebeldía. 

Madrid, 20 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Fulgencio Muzas i 
V.° B.° 

E l Juez instructor interino, 
(Firmado) 

(B.—2.032) 

H O S P I C I O 
Riomayor González (Felipe), de es 

tatura alta, pelo rubio, ojos negros, 
nariz regular, color del rostro bueno, 
viste traje de americana color kaqui, 
natural de Barcelona, hijo de Felipe y 
de Ana , domiciliado úl t imamente en 
la oalle de Urgel , 2, bajo, procesado 
por uso de nombre supuesto, oompa
recerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio, Seoretaría del 
Sr. de Antonio, para que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad, apercibido de pararle el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 24 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio 
V.° B.° 

E l señor Juez instructor, 
Aroadio Conde 

(B.—2.042) 

Taxonera (Luciano), domiciliado úl
timamente en la calle d* Lagasca, 124, 
que concurre al Ateneo, prooesado por ¡ 
escándalo púb'ico a virtud de querella I 
del Ministerio Fiscal , comparecerá, en i 

término de diez díns, ante este Juzga- i 
do de instrucción del distrito del Hos- I 
picio, Secretaría del Sr. de Antonio, \ 
para serle notificado el auto de proce- j¡ 
Sarniento y pris ón y recibirle declara- \ 
cióa en tul conoppto; apercibido que, 
do no verifioarlo, le para iá el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Madrid , 24 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

José María de Antonio I 
Arcadio Conde 

( B . - 2 . 0 4 3 ) I 

i 
Gómez Rodríguez (Elío), natural de * 

Sevilla, df» estaco soltero, profesión I 
albafiil, de dnz y nueve arlos, hijo de r, 
Juan y de Agustina, (Lm ¡ciliado últi- I 
mámente en la calle d-1 Doctor Four- f 
quet, rúmeros 5 y 7, entresuelo, dere- j 
cha, procesado por estafa, comparecerá, 
en término de d-e/ días, ante este Juz- [ 
gado de instrucción riel distrito del 
Hospicio, Secietnrfa de D. J o s é M a i í a j 

de Antonio, o en la Cárcel Celular do 
esta Corte, para serle notificado el auto 
de prisión diotado por la Superioridad 
en la cansa número 299 de 1922. 

Madrid, 20 de junio de 1924. 
E l Seoretario, 

José María do Antonio 
Aroadio Conde 

(B.—2.044) 

I N C L U S A 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Inclusa y mi Secre
taría, penden autos de juicio declarati
vo de menor cuantía promovidos por 
D . Pascual Martín Rjmera contra los 
herederos de D . Pablo Sánchez Esco
bar sobre pago de mil cuatrocientas 
veintioinco pesetas, en cuyos autos se 
ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Camarero.—Madrid, vein

tisiete de junio de mil noveoientos 
veinticuatro. Póngase en el papel de 
pagos al Estado las notas prevenidas, 
devolviéndose las mitades superiores 
a D . Pascual Martín Romera, y pro
veyendo en la parte que aún no lo ha 
sido al esorito do éste, fecha veintiuno 
de diciembre de mil novecientos vein
t i t rés , se admite cnanto ha lugar en 
dereoho la demanda que en el mismo 
se formula y que se sustanciará por 
los t rámites del juicio dec'.aiativo de 
menor cuantío, en el que se tiene por 
parte a D . Pascual Martín Romera, 
entendiéndose con el mismo las dil i 
gencias que oenrran y de dioha de
manda se confiere traslado a los here
deros de D . Pablo Sánchez Escobar, 
emplazándoles para que en el impro
rrogable término de nueve días com
parezcan y la oontesten, y descono
ciéndose quiénes sean los here teros 
del Sr. Sánchez Esoobar y su domici
lio, hágase el emplazamiento por me
dio de cédula en forma de edioto, que i 
además de fijarse en el sitio público j 
de costumbre do este Juzgado, se i n - | 
sertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L y Ga I 
ceta de Madrid, puesto que así lo pide i 
el demandante. Lo manda y firma j 
su señoría do que doy fa, Camarero.— \ 
Ante mí, Juan Martos. 

L a presente, uno de cuyos ejempla- j 
res se fijará en el sitio público de eos- 1 
tumbre de este Juzgado, insertándose i 
otros en la Gaceta de Madrid y B O L E -
B l O F I C I A L , servirá de emplazamiento i 
en forma a los herederos da D . Pablo ¡ 
Sánchez Escobar, a quienes se aperoi-
be que, de no personarse dentro del ' 
término señalado, les parará el perjui- j 
ció a que haya log*r en derecho. 

Madrid, veintisiete de junio de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan Mertos 

( A . - 7 5 3 ) 

P A L A C I O 
E n el Juzgado d-> primera instancia 

del distrito de Pa'acio de e*t* Curte y 
Secretaría de mi cargo, penden autoa 
ejecutivos promovidos por D. Ignaoio 
Bftüír l . a rdaü- r , represénta lo por el 
Procurador D . Gregorio Fernández 
Voces, oontra 1* CompHfií* Peninsu'ar 
de Comunicaciones Aór as, sobrepago 
ds trece mil cchio ;entas noventa y des 
pesetas, imperte de dos letras de cam
bio, gastos de protesto, int«reS'S y 
costa*. E n di h s autos, por providen
cia de siete da junio ú ' t imo, y median
te a ignorarse el d mioilio rio la C >m 
pariía d¿ma r dada, s« ha a ordnd> c tar 
a la misma de rebate por medio de 
edictos para que en el término de nue
ve días eo persone en 1 s autos y se 
oponga a la ej -cucióa ei le conviniere, 

haciéndose constar, al propio tiempo, 
que por ignorarse el paradero de dioha 
Compañía se ha practioado embargo 
en sus bienes sin s i previo requeri
miento ds pago. 

Madrid, nueve de julio de m i l nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V . ' B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Antonio Falcón 
(A.—751) 

\ -
Guirao Parrondo (Enrique), natural 

de Madrid, de estado soltero, profesión 
oajistat de veintitrés afios, de estatura 
baja, pelo y ojos castaño?, nariz chata, 
rostro moreno, domioiliado úl t imamen
te en la calle de Embajadores, núme
ro 62, procesado por delito de estafa, 
sumario número 554 918, oomparecerá, 
>-n término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Pala
cio, Secretaría del Sr. Pérez Herrero, 
oomo comprendido en el oaso 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal . 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
Antonio Faloón 

• ( B . - 2 030) 

U N I V E R S I D A D 
Fuche Navarro (José), natural de 

Madrid, de estado Casado, profesión 
panadero, de oinouenta y un afios de 
odad, hijo de Sotero y Tomasa, domi
ciliado úl t imamente en la calle de To
rrijos, 48, prooesado por estafa en 
causa número 196 de 1919, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Universidad, Seoretaría del Sr. Un- } 
zueta. 

Madrid, 21 de junio de 1924. 
E l Seoreterio, 

Esteban Unzueta 
Fernández Quirós 

(B.—2.045) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instruooión de esta Ciudad 
y su partido. 
Por virtud del presente edicto se 

hace sab ar a Asunción Castillo Gon
zález, cuyo domicilio se ignora, hija 
natural de Dolores González Alonso, 
que en est« Juzgado Be sigue sumario 
por la mnerte de ésta, y se la instruye 
del derecho que la ooncede el artículo j 
109 de la ley de Enjuiciamiento Ori-
misal que pnede ejercitar antes del 
periodo de calificación del delito. 

Dado en Aléala de Henares, a 2 do 
julio 1924. 

P . S. M . , 
¡Hilario Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 2.057) (B.—1.149) 

~ ( 
Don Jo?ó María de la Llave y Corral , 

Juez de primera instancia e instruo
oión de este partido. 
Por el presente cito, Hamo y empla

zo & José J iménez Ch&món, de veinte 
años, soltero, carrero, hijo de Jul ián y 
María Tomasa, natural de Madrid, do
miciliado úl t imamente en Vallecas, 
ouyo actutl paradero se ignora, para 
que en el término de ocho dfas, conta-
dos des le el siguiente al en qua esta 
requisitoria ee inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la Sala audien
cia án e*te Juzgado con el objeto de 
ser reducido a prisión en causa que se 
le sigue por estafa; apercibido que, de 

no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial prooe-
dan a la busoa del expresado procesa
do, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel de 
este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 24 de 
jnnio de 1924. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Núm. 1.976) (B.-2 .016) 

L A R O D A 
López Sánohez (Luis), hijo de Ra

món y Carmen, de dieoiocho años, sol
tero, aserrador de maderas, de estatu
ra alta, oolor moreno, pelo castaño os
curo, ojos pardos, con ana cicatriz, 
enoima de la ceja derecha, pintado de 
viruelas, natural y veoino de Madrid, 
donde últ imamente estuvo domioilia
do, en el paseo de Santa Engraoia, 
número 105, planta baja, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de L a Roda 
(Albaoete), para ser oonstituído en 
prisión y emplazarle en causa que se 
sigue por el delito de estafa. 

L a Roda, 25 de junio de 1924. 
P . S. M . 

Diego López de Maroos 
Mariano Laoambra Garoía 

(Núm. 2.019) (B.-2.024) 

Pérez García (José), hijo de José y 
María, soltero, marinero, estatura re
gular, oolor pálido, pelo negro, ojos 
pardos, y pintado de viruelas, y do
miciliado úl t imamente en Madrid, en 
la Travesía de la Parada, número 8, y 
de treinta y seis años, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de L a Roda (Albaoete), 
para ser constituido en prisión y em
plazarlo en causa que se le sigue por 
el delito de estafa. 

L a Roda, a 27 de jnnio de 1924. 
P . S. M . 

Diego López de Marcos 
Mariano Lacambra Garoía 

(B.—2.025) 
L I L L O 

Don Manuel Soler y Dueñas , Juez de 
instruoción de esta vi l la y partido 
de L i l l o . 
Por la presente requisitoria, y oomo 

comprendidos en los números primero 
y tercero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se llama, 
cita y emplaza a les proc sados Ma
nuel González Domínguez, de veinti
cuatro años de edad, hijo de Antonio 
y de Manuela, soltero, jornalero, na
tural y veoino de Paterna del Campo, 
siendo sus señas personales: estatura 
1,620 metros, color del rostro pálido, 
ojos azules, pelo negro, nariz regular, 
boca grande, que vestía pantalón y 
guerrera oaqui, gorra negra y alpar
gatas oolor plomo, y Manuel López 
Bueno, de veintisiete afios de edad, 
hijo de Manuel y de Angeles, soltero, 
jornalero, natural y veoino de Monto-
ro, que residió ú l t imamente en Val le
oas, cuyas señas personales son: esta
tura 1,650 metros, color del rostro 
sano, ojos pardos, pelo oastaño, nariz 
y booa regulares, que vestía chaqueta 
de lana gris, pantalón de pana verdo
sa, alpargatas blancas y gorra oscura, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que en término de diez días com
parezcan ante este Juzgado a ampliar-



les sos indagatoiias, responder «de los 
cargos que les resalta y constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento <*e ser 
declarados rebeldes si no compare
ciesen. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades de cualquier 
orden y Agente de la Policía, prooe-
dan a la busoa y captura de los mencio
nados prooesados, y caso de ser habi
dos los pongan a mi disposioión en la 
prisión del partido, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que por delito 
de estafa instruyo con el número 26 
del corriente afio. 

Dado en L i l l o , a 22 de junio de 1924. 
Manuel Soler 

D . S. O., 
José Aparicio 

(Núm. 2.001) (B.—2.020) 

M A N Z A N A R E S 

Peinado y Chaparro (Carmen), de 
treinta y siete años, casada, sus labo
res, vecina de Carabanchel Bajo, en 
donde ha tenido su domicilio en la 
calle de la Laguna, número 19, cuyas 
demás oirounstancias y aotual parade
ro se ignoran, prooesada por uso de 
nombre supuesto, oomparecerá, ante 
este Juzgado de instrucoión de Man 
zanares, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión, no
tificarla el auto de procesamiento, re
cibirla indagatoria y otras diligencias 

-acordadas en el sumario que se le 
sigue oon el número 13-924, por expre
sado delito, llamamiento que se le hace 
como oompreudida en el c*so 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo dentro de dioho 
término, será d-iolarada rebelde y le 
parará el perjuioio a que hubiere lugar 
en dereoho. 

Manzanares, 21 de junio de 1924. 
£1 Juez de instrucción, 

Federico Colla lo 
(Núm. 1.975) (B.—2.017) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud de lo acordado en provi-
denoia de hoy, decretada en sumario 
por hurto de un reloj y una »adena a 
José Antonio González, mayor de 
edad, natural de Portugal, se ofrece 
por medio del presente dicho sumario 
al referido perjudicado, y se le oita, 
por término de diez días, para que 
comparezca ante e&te Juzgado a pres
tar declaración, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

San Lorenzo del Esoorial, a 20 de 
junio de 1921. 

E l Seoretario, 
Ledo. Casar del Pozo 

(Núm. 2.042) (B (—1.151) 

V A L E N C I A 

González Mcrato (Juan), natural de 
Madrid, de estado soltero, de profesión 
carpintero, de treinta años de edad, 
hijo de Pedro y Rosario, domiciliado 
úl t imamente en Valenoia, calle de Pa
dilla, 15, segundo, procesado en Ciusa 
número 225 de 1923, por el de'ito de 
hurto, saguida en el Juzgado de ins
trucoión del distrito de San Vicente, 
oomo oomprendido en el nú'nero 2.° 
del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal , comparecerá, en 
término de diez día*, ante el expr°sado 
Juzgado, par* constituirse en prisión 
en las Cárceles de esta ciudad, y res 
ponder de los oargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declaraio 

rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Valencia, 21 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

José L . Galiana 
V.° B . " 

E l Juez de instrucoión, 
(Firmado) 

(Núm 2.029) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providencia diotada por 

el señor Juez municipal del distrito fl 
del Centro de esta Corte, en juicio 
verbal seguido a instancia de D. José 
de Torre Sá<?nz, oontra D . Luis de 
Lalá, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta, en pública subasta, dos 
magnetos, una máquina de esoribir, 
ouatro oubiertas y cuatro faros, tasa
dos en cuatrocientas noventa y oinco 
poseías, que se hallan depositados en 
poder de dofia Irene de Lalá y don 
Abundio Pastor, en la calle del Car
men, número ouarenta y uno, tienda, 
habiéndose señalado para que tenga 
lugar el acto del remate el día veinti
ocho del actual, a las diez horas, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la oalle de Santa Catalina, número 
uno, piso primero, y se advierte a 
quienes deseen tomar parte en ls su 
basta que es r-.quieito indispensable 
depositar, previamente, el diez por 
cioato de la tasación eu la Caja Gene 
ral de Depósitos o eu la mesa del Juz
gado, y que no se admtt i ráa poaturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L da esta provincia, expido el 
pres nte visado por el señor Juez en 
Madrid, a nueve de julio de mi l nove
cientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . # B . ' 
(Firmado) 

(A.—755) 

H O S P I T A L 
E n los autos da juioio verbal segui

dos con el número doscientos setenta 
y CÍOÜO de orden del año actual, a ins
tancia de D . Plácido Arenas Méndez, 
como Apoderado de la Compañía Cu
bana de Accidentes Sociedad Anóni
ma, contra D . Juan Gonzáloz Méndez, 
sobre pago de trescientas noventa y 
nueve pesetas, en lo3 que se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento, 
parto dispositiva y publioaoión di
cen así: 

Se itencia 
E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 

dieoiooho de junio de mi l novecientos 
veintiouatro, el Sr. D . Juan José Gon
zález de la Calla, Juez municipal de 
este distrito del Hospital, h i visto los 
presentes autos de juicio verbal, pro
movidos por D. Plácido Arenas Mén
dez, en concepto da Apoderado de la 
Sociedad Anónima Compañía Cubana 
de Actuantes , domiciliada en esta 
Corto, oontra D , Juan González Mén
dez, mayor da edad y de esta vecin
dad, en reclamación de trescientas no-
Venta y nu^ve pesetas, importe de las 
primas correspondientes a nueve anua
lidades y media por el seguro de acci
dentes de chófer, formalizado en doce 
de noviembre da mil novecientos vein
titrés, intereses y costas; y 

Fallo 
Que declaran lo confaso al demanda

do tu ou'.mto a 1» legitimidad de la 

firma puesta por él en el contrato de 
seguros a que la demanda se refiere, y 
en la oerteza del hecho de aleudar el 
importe de nueva anualidades de la 
póliza de dioho seguro, debo de oon-
denar y o nd?no a D . Juau González 
Méndez, a que tan pronto oomo esta 
sentencia sea firma pagu<» a la Compa
ñía Anónima Cabana de Accidentes, o 
a quien los derechos y ac ñones de la 
misma represente en esta Corte, la 
suma de trescientas setenta y ooho 
pesetas, importe de nueve anualidad s 
del seguro oontratado en la póliza 
número trescientos ouarenta y nueve, 
facha docu de noviembre del pasado 
año; absolviéndole del resto de lo que 
en la demanda se pide, o sea de media 
nnualidad, más e intereses, y conde
nándole al pago de las oostas. Así por 
tata mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo, 
y notifíquese por la rebeldía del de
mandado, conforme a lo prevenido en 
al artíoulo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . — 
Juan José González de la Calle.— 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Sr. D. Juan José 
González de la Calle, Juoz municipal 
del distrito del Hospital !e esta Corte, 
estando en Audiencia pública de este 
di*. Madrid, veinte de junio de mil 
novecientos veinticuatro, doy fo.— 
Ante mí, Rafael Marín.—Rubricado. 

Y para que sirva de cédula da noti
ficación al demandado D.Juan Gonzá 
)ez Méndez, que se publicará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provmcia, se 
expide la presente, virada por el señor 
Jaez en Madrid, a tres de julio d-j mi l 
novecientos veinticuatro. 

E i Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Juan José González de la Calle 
(A.—752) 

i G E T A F E 
"~ E u virtud de providencia dictada 
hoy por el señor Juez municipal su
plente de esta v i l la on expediente de 
juicio verbal de faltas contra Román 
Maríu Ranohóo, de veint i t rés años, 
soltero, jornalero, por lesiones a Emilio 
Matino Calvo, de cincuenta y ouatro 
años, viudo, jornalero, quo han resi
dido en esta looalidad, y cuyo domi
cilio se ignora, se cita por la presente 
a dichos lesionado e inculpado, para 
que el día 31 de julio próximo, a las 
cuatro da la tarde, comparezcan en la 
S*la audienoia de este Juzgado, situa
do en la Casa Ayuntamiento, a fin de 
que concurran a la celebración del jui
oio de referencia oon los testigos y 
demás medios da prueba de quo inten
ten valerse, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio consiguiente. 

Y para eu inserción en la Gacela de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro 
vinc'a, expido la presente en Getafe, 
a 27 de junio de 1924. 

E l Seoretario, 
Faustino Martín 

(Núm. 2.016) (B.—2.028) 

! prendidos en el alistamieuto para el 
reemplazo de la Marinería de la A r 
mada en el próximo de 1925, y que, 
por tanto, deben ser eliminados para 
el servioio del Ejéroito, según dispone 
el artículo 55 da la vigente ley de 
Reclutamiento de la Armada. 

Distrito de Cartagena 
Folio, 67; año, 1922; nombres y ape

llidos, Angal Moreno García; nombres 
de los padres, Idamor y Teresa; natu
raleza, Madrid; vecindad, Corbeta náu-
tioa. 

Fol io , 390; año, 1922; nombres y 
apellidos, Salvador R e a l Mariner; 
nombres de los padres, Salvador e Isa
bel; naturaleza, Ma i r i d ; vecindad, Cor
bata náutica. 

Folio, 395; año, 1922; nombres y 
apellidos, Juan Rodríguez González; 
nombres de los padres, Juan y Jul ia ; 
naturaleza, Madrid; vecindad, Corbeta 
náutioa. 

Cartagena, 31 de mayo de 1924. 
E l Comandante de la provinoia,, 

(Firmado) 
(Núm. 1.704) 

COMANDANCIA DE MARINA 
D E C A R T A G E N A 

Relaoión nominal filiada de los in
dividuos que por pertenecer a la ins
cripción marí t ima de los distritos de 
esta provincia y cumplir en el año 
actual les diecinueve de edad sen rom 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado ua resguar
do talonario expodido por la Caja Ge-
ueral de Depósitos, con los núme
ros 471.631 de entrada y 67.951 de re
gistro, correspondiente al constituido 
on 18 de octubre de 1922 por don 
Francisco Segovia Asenjo, como D i 
rector garanto de la Sociedad Anóni
ma «El Tros Regula ior» , de la pro
piedad del mismo, importante 810 pe
setas, para garantir el suministro de 
30 toneladas de carbón de encina con 
destino a la Fábrica Nacional do la 
Moneda y Timbre y a disposición del 
señor Administrador de la misma, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta D i -

| reooión General; en la inteligencia do 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no s-> enti* rgua el 
referido depósito sino a su legít imo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto, trascurrido* 
que sean dos meses, desíe la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vinoia, sin haberío presentado, con 
arreglo a lo dispuesto ea el nr t ícu-
del Reglamento de 23 de agoste* 
lo41de 1893. 

Madrid, 21 de junio da 1924. 
E l Director General, 

Juan Rodenas 
( A . - 7 5 4 ) 

í 1 División Hidrológico Forestal 
Anuncio áe subasta de pastos 

E l día 94 del presente mes de julio, 
a las diez de la BSSflana, tendrá lugar 
en la Alcaldía de Alameda del Val le , 
do esta provine.a, la piimera subasta 
del aprovechamiento de pastos que se 
l levará a oabo durante lo que resta del 
presente año forestal, con 625 reses 
lanares, en el Cuartel denominado de 
la «Majida del Cojo>, dentro de la 
superficie del mismo no plantada n i 
ahoyada, que será próximamente de 
150 hectárea?, estando situado dicho 
Cuartel en el término .municipal ..del 



citado pueblo y siendo de la propiedad 
del Estado. E l tipo de tasación, bajo 
el que se verifícala dicha subasta, es 
de 1.250 peseta*, y las condiciones 
que constan en el pliego que se halla 
de manifiesto en la citada Alcaldía. 

Madrid, 9 de julio de 1921. 
E l Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 
(Ndm. 2.122) ( E . - 6 3 9 ) 

Dirección General úe Segaridad 

Secretaría 
Con esta fecha se eleva al Ministerio 

de la Gobernación recurso de alzada 
interpuesto por D . Adolfo San Millén, 
contra providenoia de esta Dirección 
general, de 12 de mayo últ imo, impo
niéndole la multa de 250 pesetas por 
conttavenir lo dispuesto en la orden 
circular de 9 de marzo próximo pa
sado, sobre cierre de establecimientos. 

L o que en cumplimiento do lo pre
venido en el Reglamento de procedí 
mientos administrativos de 22 de abril 
de 1890, se hace publico por medio de 
este B C L E T I N O F I C I A L . 

Madrid, 1.° da junio do 1924. 
E l Director General, 

JOEÓ González 

Por Real orden de mayo próximo 
pasado, del excelentísimo señor Subso 
eretaiio del Ministerio de la Goberna
ción, y en cumplimiento de lo que de
termina el artículo 2o del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo de 
22 de abril de 1S9D, dictado pata la 
ejecución de la Ley de 19 de ootubn 
de 1839, y en vir tud del expediento 
que se inoca por recurso de alzada in
terpuesto por D. Nicolás Garoía M o 
reno, contra provideuoia de mi Auto
ridad por la que so le impuso la multa 
de 50 pesetas por tener público ha-
oiendo consumo después de la hora 
prevenida, en BU establecimiento, sito j 
en la glorieta de Ruiz Jiménez, nú
mero 1, se le oonceden veinte días do 
Audiencia, a contar desde el siguiente 
al en que se publique este en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, para 
que el interesado presente y alegue 
ouantas justificaciones considere a su 
derecho. 

Madrid. 7 de junio de 1924. 
E l Director General, 

Jo sé González 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del dis
t r i to de! Hospital 

Don Juan López-Dóriga, Teniente de 
Aloalde del distrito del Hospital, 
Hago saber: Que continuando auseu-

te en ignorado paradero, por más «.o 
diez años, José López Carnicero, padre 
del mozo Pedro José López Fernán
dez, número 549 de sorteo por este 
distrito y reemplazo de 1923, se hace 
presente al público a los efectos quo 
determina el art ículo 145 del Regla
mento para la aplicaoión de la ley de 
Reclutamiento. 

Madrid, 10 de jnnio de 1924. 
E l Teniente de Alcalde, 

Juan López-Dóriga 

Don Juan López-Dóriga, Teniente de 
Aloalde del distrito del Hospital, 
Hago saber: Que continuando ausen

te en ignorado paradero, por más de 

diez años, Juan Guardiola Ruiz , padre 
del mozo Anastasio Guardiola Delga
do, número 817 de sorteo por este 
distrito y reemplazo de 1923, so hace 
público por el presente a los efeotos 
que determina el artículo 145 de la ley 
para EU aplicación. 

Madrid, 10 de junio de 192<i. 
E l Teniente de Alcalde, 

Juan López-Dóriga 

Tenencia de Alcaldía 
del d istr i to de la Inclusa 

Don J o s é García Hernando», Teniente 
de Aloalde del distrito de la Inclusa 
y Presidente de la Comisión de 
Quintas del mismo, 
Hago saber: Que en esta Tenenoia 

de Alcaldía, se s ;gue expediente de 
ignorado paradero, hace más de diez 
i- ños, de Franoisco Maduefio Izquierdo, 
padre del mozo número 766 del sorteo 
y reemplazo de 1922, hijo de Francis
co y de Isabel, natural de Marbella, 
provincia de Málaga, de unes cincuen
ta y cuatro unos de edad, jornalero, 
casado con Rogelia Calieron Aranda, 
el oual se ausentó haoe veinte años (íe 
la Línea de la Concepción, que fué s i 
úl t ima residencia en España. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en ol Reglamento viffantt para la ej^ 
ouoión de la ley de Reemplazo y Re
clutamiento del Ejéroito se publica 
este edicto y se ru-ga a cualquier per
sona que tenga notioia del paradero 
actual, o dnraute los últ imos diez afios, 
uel expresado Francisco Madueño T¿ 
quieido, que tenga a bien comunicarlo 
a esta Tenencia de Alcaidía, a los efeo 
tos que procedan. 

D do en Madrid, a 17 de junio 
de 1924. 

E l Teniente Alcalde, 
José García Hernández 

(Núm. 1.875) 

Tenencia de Alcaldía 
deü distrito de la Latina 

Don Ramón Rodrigue* y Fernández , 
Teniente de Aloalde y Presidente de 
la Comisión de Quintas de este dis
trito, 
Hago saber: Que instruido el expe

diente de ausencia en ignorado para
dero, por más de diez años, que deter
mina el artículo 145 d»l Reglamento 
de Quintas, a Antonio General Bros-
soise, hermano del mozo Rafael, nú 
mero 357 del reemplazo de 1922 do 
este distrito, se ruega al público en 
general y a los mozos en particular, 
que si tuvieran noticia alguna de su 
actual domicilio o paradero, lo comu
niquen a esta Tenencia de Alcaldía. 

Las señas de dicho individuo corres
ponden a las siguientes: edad diecinue
ve años, estatura regular, color more
no, pelo negro, ojos al pelo, sin profe
sión conocida y el úl t imo domicilio en 
que habitó reside en la calle del A g u i 
la , número 29, bajo. 

Madrid, 14 de juuio de 1924. 
E l Teniente Alcalde, 

Ramón Rodríguez 
(Núm. 1.941) 

C A N I L L A S 
E l presupuesto ordinario de este 

municipio aprobado por el Ayunta
miento en pleno, para e! pióximo ejer
cicio económico de 1924 25, se expone 
al público en la Secretaría del A y u n 
tamiento, por plazo de quince días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 800 del Esta tuó Municipal y 
Real orden de 10 de abril úl t imo, du

rante cuyo plazo y dos días más po
drán interponerse reclamaciones por 
los motivos señalados en el art ícu 'o 
301 de dioho Estatuto, ante la Dele
gación de Haoienda de esta provincia. 

Canillas, 31 de mayo de 1924. 
E l Alcalde , 

María-:o Polo 

. C O L M E N A R E J O 
A tenor de lo que preo^ ptúa el ar

tículo 300 del Estatuto Municipal se 
halla expuesto al público el presu
puesto de este Ayuntamiento, apioba-
do por el Ayuntamiento Pleno, para 
el año próximo de 1924 25, para que, 
en el plazo de quince días, sean presen
tadas cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas. 

Colmenarejo, a 30 de mayo de 1924. 
E l Alcalde, 

Doroteo E l v i r a 
(Núm. 1.751) 

C H I N C H O N 
Se haoe sabor que, en cumplimiento 

de lo aoordado por esta Corporación 
municipal, quada expuesto al público, 
por térmiuo de quince días, y para oir 
reclamaciones, el presupuesto munici
pal aprobado en sesión del 28 del 
corriente. 

Chiuchón, 30 de mayo de 1924. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 1.752) 

G Ü A D A L 1 X D E L A S I E R R A 
Por dimisión dol que la desempeña

ba se encuentra vacante la plaza de 
Médico titular de esta V i l l a , dotada 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
cobradas de fondos munioipales y por • 
mensualidades vencidas, por la asis
tencia hasta setenta familias pobres, • 
que pueden inoluirse en las listas de la 
Beneficencia munioipal y demás obli
gaciones que al cargo informen las dia 
posiciones Civiles y Sanitarias. 

Los aspirantes al cargo dirigirán 
sus solicitudes, debidamente documen
tadas, a esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, a contar desde la facha de 
la publicación de este llamamiento en 
el B O L B T I N O F I C I A L do esta provinoia, 
teniendo presente que, para su provi
sión, so observarán los prreoptos del 
Reglamento de 11 de octubre de 1904 
y lo dispuesto on el Estatuto muni
cipal. 

E l igualatorio de los vecinos pu
dientes asciende a 5.000 pesetas. 

Esta v i l l a se compono de 1.300 ha
bitantes y se encuentra a uua distan
cia de la Capital de la Monarquía de 
50 kilómetros, y oon buenas vías de 
comuaicaoión y de medios do locomo
ción. 

E n Guadalix de la Sierra, 28 de j u 
nio de 1924. 

E l Alcalde , 
Mariano Blázquez 

(Núm. 2.109) (O.—153) 

A L P E D R E T E 
E l presupuesto municipsl ordinario 

de esta v i l l a para el ejercicio econó 
mico de 1924 a 25, aprobado por el 
Ayuntamiento en Pleno en sesión del 
día de ayer, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del mismo, por término 
de quince días, a fin de que puedan 
ser formuladas las redamaciones de 
que trata el artíoulo 300 del Estatuto 
Municipal. 

Alpedrete, 31 de mayo de 1924. 
E l Aloalde, 

E loy Gómez 
(Núm. 1.725) 

T O R R E L A G Ü N A 
Formado el proyeoto de presupuesto 

munioipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 a 1925, aprobado por 
la Comisión Munioipal permanente, 
estará de manifiesto al públioo en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento, por 
espacio de ooho días, con arreglo al 
artículo 295 del vigerte Estatuto mu
nioipal, du ran t e cuyo plazo podrá 
todo habitante del té*mino formular, 
respeoto al m i s m o , las reclamado 
nes n observaciones que estime conve
nientes. 

Torrelaguna, a 30 de mayo de 1924. 
E l Aloalde, 

Florenoio G i l 
(Núm 1.720) 

V A L D E M A Q Ü E D A 

P o r esta Alcaldía se tramita expe
diente para justificar la ausenoia en 
ignorado paradero por más de ale* 
años de Claudio Cabrero Esteban, her
mano dpi mozo Jesús Cabrero Esteban, 
número 2 del reemplazo de 1923; eu 
cumplimiento del artíoulo 145 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento se publica el presen
te por si alguien tiene oonooimiento 
de su aotual residencia lo partioipe a 
esta Alcaldía. 

Valdemaqueda, 24 de mayo de 1924. 
E l Aloalde, 

Claudio Cabrero 
(Núm. 1.692) 

V E N T U R A D A 

E l proyeoto de p esnpuesto munioi
pal ordinario de este Ayuntamiento, 
formado por la Comisión Municipal 
Permanente para el ejercioio económi
co de 1924 25, se halla terminado y de 
manifiesto al público, oon los docu
mentos que señala el artíoulo 296 del 
Estatuto, en la Seoretaría de la Corpo-
raoión, por espacio de ocho días, denf.ro 
del cual puede ser examinado por los 
vecinos y formular las reclamaoiones 
pertinentes, respecto de laa ouales re
solverá el Ayuntamiento en pleno. 

Venturada, 21 de mayo de 1924. 
E l Alcalde, 

Esteban Galindo 
(Núm. 1.695) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas, en la Sucursal 
número 3, por 800 pesetas, fecha 27 de 
mayo do 1924, so anuncia será expe
dido, anulándose el primitivo si , du
rante treinta días desde hoy, no se 
presenta reolamaoión en contrario. 

Madrid , 21 de junio de 1924. 
P. E l Contador, 

Lu i s Tarazona 
( A . - 7 5 6 ) 

RADIOTELEFONIA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel , 8, 
Peligros, 9. 
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